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OEWG-VI/9:  Enmiendas de las inscripciones relacionadas con contaminantes 
orgánicos persistentes 

El Grupo de Trabajo de composición abierta, 

Recordando la decisión VIII/16 relativa a las directrices técnicas sobre contaminantes orgánicos 
persistentes, 

1. Invita a las Partes y a otros interesados a que presenten a la secretaría, a más tardar 
el 29 de febrero de 2009, y teniendo en cuenta las observaciones recibidas de las Partes y de otros 
interesados de conformidad con el párrafo 8 de la decisión VIII/161 y las deliberaciones mantenidas 
durante el sexto período de sesiones del Grupo de Trabajo de composición abierta, observaciones 
adicionales sobre la consideración de la enmienda de la inscripción A4110 en el anexo VIII del 
Convenio de Basilea, relativa a dibenzo-p-dioxinas policloradas y dibenzofuranos policlorados, y otras 
inscripciones pertinentes relativas a contaminantes orgánicos persistentes y DDT, a fin de que incluyan 
un nivel de concentración para esos contaminantes orgánicos persistentes; 

2. Pide a la secretaría que publique esas observaciones en su sitio web y las transmita a la 
Conferencia de las Partes para que las examine en su novena reunión. 

 

                                                                          
1  UNEP/CHW/OEWG/6/5, anexo I. 


